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E
n 1982, tras la aprobación 
del Estatuto de Autono-
mía de Canarias, fecha de 
la cual se celebran 40 
años, ‘nace’ el Parlamento 
de Canarias, una institu-
ción que, no obstante, ya 

existía y cumplía su función anterior-
mente en la etapa preautonómica. Un 
año más tarde, el 30 de mayo de 1983,  
realizó su primera sesión en su actual 
sede en Santa Cruz de Tenerife bajo la 
presidencia de Pedro Guerra Cabrera; 
en conmemoración de aquel hito his-
torico, el 30 de mayo de cada año se ce-
lebra el Día de Canarias, la fiesta de to-
dos, todas y todes los habitantes de es-
tas Islas que gracias a sus reivindica-
ciones, logros y vivencias han contri-
buido en el desarrollo de la Historia 
moderna del Archipiélago, territorio 
donde este órgano electivo que es el 
Parlamento de Canarias ejerce el po-
der legislativo. 

Como en el caso de otras regiones 

Desde su primera sesión en 1982, el Parlamento de Canarias se ha consolidado como  
atento garante de las reivindicaciones y logros de los hombres y mujeres de las Islas

de España, a partir de la Constitución de 1931 durante la Se-
gunda República se intenta constituir una comunidad autó-
noma en Canarias con la presentación de un Estatuto. Los 
dos proyectos realizados por la Mancomunidad Provincial 
Interinsular de Santa Cruz de Tenerife, y el Colegio de Agen-
tes Comerciales de Las Palmas, y el proyecto unificado poste-
rior de las dos Mancomunidades Provinciales, preveían la 
creación de un Parlamento Canario. El estallido de la Guerra 
Civil y su posterior desarrollo imposibilitaron, no obstante, 
su puesta en práctica. 

De acuerdo con la Norma Primera de la Primera Disposi-
ción Transitoria de la Ley Orgánica 10/1982, de 10 de agosto, 
de Estatuto de Autonomía de Canarias, el Parlamento de Ca-
narias está compuesto por 70 diputados. Estos son elegidos 
por las ocho circunscripciones electorales canarias que, a su 
vez, corresponde con las ocho islas de la comunidad autóno-
ma y una circunscripción autonómica. Hasta 2015, la distri-
bución de los diputados por islas no se correspondía estricta-
mente a un criterio poblacional, sino que se basaba en lo que 
se ha llamado la triple paridad. Esta consistía en que ambas 

CUATRO DÉCADAS AL SERVICIO 
DE LA SOCIEDAD CANARIA 
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Imagen conmemorativa  
del 40 aniversario del 
Parlamento de Canarias en 
la fachada de la sede de la 
institución, localizada en 
Santa Cruz de Tenerife. La 
Provincia/DLP 

provincias eligieran igual número de 
diputados, que también ambas islas ca-
pitalinas tengan el mismo número de 
diputados y que la suma de los diputa-
dos de las islas no capitalinas fuera el 
mismo que el de la suma de los de las is-
las capitalinas. Esta distribución provo-
caba la paradoja de que dentro de la 
misma comunidad autónoma se en-
contraran varias de las circunscripcio-
nes electorales autonómicas con ma-
yor índice de representatividad del país 
y también algunas de las que ostentan 
uno de los menores índices. 

En las elecciones de 2019 se aplicó 
por primera vez la reforma del Estatuto 
de 2018, que añadió una circunscripción 
autonómica común de 9 diputados para 
mitigar la divergencia de «peso del voto» 
entre islas centrales y periféricas. Tam-
bién se agregó un diputado a Fuerteven-
tura porque el sistema anterior le asig-
naba menos escaños que la menos po-
blada isla de La Palma. Se rebajaron las 
barreras electorales ya que antes, para 

obtener representación parlamentaria, había que obtener el 
30% de los votos válidos/ser la candidatura más votada en ca-
da circunscripción o el 6% en toda la comunidad autónoma. 
Ahora, cada partido debe obtener el 15% en cada isla o el 4% a 

nivel autonómico. Si una formación ob-
tiene un 4% del voto conseguido en la cir-
cunscripción autonómica, también podrá 
optar a conseguir un escaño. Durante la 
primera sesión plenaria de la legislatura, 
tras la celebración de las elecciones se eli-
ge, por mayoría absoluta de sus miem-
bros, un presidente, dos vicepresidentes y 
dos secretarios, que van a constituir la 
Mesa. Así, el Parlamento se reunirá anual-
mente en dos períodos ordinarios de se-
siones, de septiembre a diciembre y de fe-
brero a julio, ambos inclusive.  

 El Parlamento puede trabajar en Pleno 
o en Comisiones y cuenta con un Regla-
mento específico en el que se dilucidan 
las características más concretas de las 

sesiones, como son la formación de Grupos Parlamentarios y 
el funcionamiento de la Diputación Permanente. También 
responde a otros asuntos que afecten a los procedimientos 
legislativos o de control político.  

Actualmente, las funciones del Parla-
mento de Canarias incluyen desde ele-
gir una mesa formada por un presiden-
te, dos vicepresidentes y dos secreta-
rios, siendo el presidente elegido por 
mayoría absoluta de los miembros de la 
Cámara, o fijar su propio presupuesto, 
hasta dictar su reglamento, que deberá 
ser aprobado por mayoría absoluta de 
sus miembros; ejercer la potestad legis-
lativa de la Comunidad Autónoma; 
controlar políticamente la acción del 
Gobierno canario; designar, de entre 
sus miembros y para cada legislatura 
del Parlamento de Canarias, a los sena-
dores representantes de la Comunidad 
Autónoma, asegurando, en todo caso, 
la adecuada representación proporcio-
nal y, entre otros, solicitar del Gobierno 
del Estado la adopción y presentación 
de proyectos de ley o interponer recur-
sos de inconstitucionalidad y personar-
se ante el Tribunal Constitucional en 
los supuestos y en los términos previs-
tos en la Constitución.

SU PRIMERA 
SESIÓN SE 
REALIZA EL 30 
DE MAYO DE 
1983, FECHA 
POR LA QUE 
CADA AÑO 
CELEBRAMOS   
EL DÍA DE 
CANARIAS
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«EL BALANCE DE 
ESTOS 40 AÑOS 
SOLO PUEDE 
SER POSITIVO» 

Gustavo Matos, el noveno presidente del Parlamento de Ca-
narias, es diputado por el PSOE Canarias, licenciado en Dere-
cho por la Universidad de La Laguna. Máster en abogacía por la 
Escuela Jurídica de Editorial Colex adscrita a la Universidad de 
Salamanca y letrado en ejercicio desde 1997. Es especialista en 
derecho administrativo y derecho civil entre otras ramas en 
responsabilidad patrimonial y daño corporal. Derecho de pro-
tección de consumidores y usuarios. Miembro de la Asocia-
ción Española de Abogados de Responsabilidad civil y del Se-
guro. Miembro de la Asociación Española de Compliance Offi-
cer. Máster en Derecho de Responsabilidad Civil y del Seguro 
por la Universidad de Granada. Ha sido Concejal del Ayunta-
miento de Laguna y Director General de Comercio y Consumo 
del Gobierno de Canarias. 

¿Qué valoración hace de estos 40 años de historia del 
Parlamento de Canarias? 

La valoración solo puede ser positiva, un balance positivo. Si 
echamos la vista atrás y recordamos las Islas Canarias de 1982 
y las comparamos con las de 2022, el balance sólo puede ser 
positivo y en eso la contribución del Parlamento de Canarias y 
del parlamentarismo ha sido crucial. Sin olvidarnos que, efec-
tivamente, existen todavía grandes retos estructurales y socia-
les que hay que resolver. Pero desde luego son positivos estos 
40 años del Parlamento de Canarias. 

¿Cuáles considera que son algunos de los hitos que ha 
protagonizado a lo largo de estas cuatro décadas la institu-
ción? 

Creo que lo más importante ha sido darle forma a la autono-
mía, construir un Estado de las Autonomías que no existía. Y a 
partir de ahí, darnos las herramientas suficientes para que las 
decisiones más importantes sobre Canarias se adopten en Ca-
narias. Ahí entra todo el armazón de lo que es hoy nuestra co-
munidad autónoma, todas las leyes que se han dado, que for-
man parte de la estructura fundamental de nuestra Comuni-
dad Autónoma, de lo que es Canarias hoy, han sido aprobadas 
en el Parlamento de Canarias, de sus estatutos, obviamente, 
que dan lugar a todo los demás, como todo el resto de leyes 
que, insisto, han dado forma a Canarias en los últimos 40 años. 

¿Cómo celebra la institución esta efeméride tan impor-
tante? 

Llevamos casi ya un año de conmemoración, intentando 

LA PROVINCIA

GUSTAVO MATOS  
PRESIDENTE DEL PARLAMENTO DE CANARIAS 

aprovechar el aniversario para hacer un balance de estos 40 
años y poner en valor sobre todo a las personas que han hecho 
posible, con su esfuerzo personal, la Canarias de los últimos 40 
años, son cuatro décadas, nada más y nada menos. Pero tam-
bién tratamos de aprovechar este aniversario para hacer al Par-
lamento de Canarias la institución más conocida y convertirla 
en un foro de ideas y pensamientos, al margen de su actividad 
legislativa y política, que es la propia del Parlamento, pero tam-
bién convertirlo en un punto de encuentro para todos los que 
tienen algo que aportar para el presente y el futuro de Canarias. 

¿Cómo resumiría en pocas palabras la importancia de la 
labor que desarrolla una institución como el Parlamento 
de Canarias? 

Creo que es la principal institución de nuestras islas. En el 
Parlamento de Canarias se sientan 70 personas que son elegi-
das directamente por los ciudadanos del Archipiélago para que 
legislen sobre nuestros temas y para que quienes no están en el 
Gobierno controlen al Gobierno. Es el Parlamento de Canarias 
el que elige al presidente del Gobierno de Canarias y por tanto, 
creo que es la principal institución de nuestra tierra, la que re-
presenta a la ciudadanía de nuestro archipiélago y por tanto, la 
máxima expresión y relevancia política y democrática, pues 
nace precisamente del Parlamento de Canarias la representa-
ción de la ciudadanía de nuestra tierra. 

¿Cree que la sociedad canaria percibe la importancia del 
Parlamento? 

Yo no tengo ninguna duda de que sí. Creo que la institución 
es más valorada y conocida por la sociedad de lo que a veces 
pensamos. A veces caemos en el error de creer que el Parla-
mento no está valorado o que se tiene una idea equivocada de 
lo que se hace en el Parlamento. Creo, por mi experiencia, que 
es todo lo contrario, es sorprendente comprobar que la ciuda-
danía tiene un conocimiento bastante elevado de lo que hace-
mos en el Parlamento canario y una valoración bastante positi-
va de nuestra labor. Otra cosa es, obviamente, las actitudes in-
dividuales de los diputados y las diputadas, de los grupos par-
lamentarios, de los partidos políticos que conforman esas ma-
yorías. Pero de la percepción de lo que es la institución no ten-
go dudas. 

¿Qué herramientas se ponen al servicio del ciudadano 
para que conozca la institución? 

Esta es la institución más transparente de Canarias y uno de 
los parlamentos más transparentes de España y Europa. Todo 
lo que hace el Parlamento de Canarias es accesible a los ciuda-
danos ya que se cuelga inmediatamente en el portal, en nues-
tra propia página web, así como la posibilidad de tener acceso 
directo a los diputados y a las diputadas, a los grupos parla-
mentarios, o la posibilidad de venir al Parlamento en cualquier 
momento a reunirse con un colectivo o con un grupo parla-
mentario y por supuesto la retransmisión en directo día a día 
de las sesiones, tanto de las comisiones como de los plenos. 

¿Cree que hay margen de mejora en la labor de esta ins-
titución con 40 años de historia? 

Siempre se debe mejorar, obviamente, pero yo creo que el 
margen de mejora no es tanto de la institución, sino del trabajo 
de cada uno de los diputados y diputadas. Pero insisto, creo 
que esta ha sido una legislatura en la que el Parlamento de Ca-
narias se ha puesto a prueba en un momento difícil, donde he-
mos pasado todo tipo de circunstancias sobrevenidas e impen-

sables y el Parlamento ha funcionado y 
ha estado a la altura de las circunstan-
cias, legislando y haciendo sus funcio-
nes en un momento muy complicado. 
Así que yo creo que, si bien todo es mejo-
rable, el nivel de actuación del Parlamen-
to de Canarias hoy es sobresaliente. 

Se celebran 40 años del Parlamen-

El presidente del Parlamento de Cana-
rias valora la celebración del 40 aniversa-
rio de la institución recordando los hitos 
conseguidos durante estas cuatro déca-
das, así como la labor de las diputadas y 
diputados que la conforman, en una le-
gislatura difícil, que ha estado marcada 
por la pandemia y el confinamiento  

Gustavo Matos, presidente del Parla- 
 mento de Canarias de la X legislatura. 
// Alex Rosa/ Parlamento. 
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crática que han cambiado muy poco a lo 
largo de los siglos. La institución debe es-
tar atenta a las innovaciones tecnológi-
cas, que la hagan más ágil, rápida y acce-
sible. 

¿Cuál es su valoración de la activi-
dad del Parlamento de Canarias en su 
calidad de presidente? 

Lo más importante, en mi modesta 
opinión, es resaltar que los canarios pue-
den sentirse orgullosos de su Parlamen-
to y de la labor de sus diputados y dipu-
tadas, independientemente del color po-
lítico. Esto implica huir de la imagen típi-
ca del diputado que viene cada 15 días a 
apretar un botón, y puedo decir que eso 
no se corresponde con la realidad. Hay 
un compromiso mayoritario de los dipu-
tados y diputadas con el trabajo, con sus 
votantes y con la sociedad de Canarias 
en general. Y quiero transmitir eso por-
que lo veo. Y me parece justo decir que el 
trabajo y la implicación de todos los di-
putados y de las diputadas de cualquier 
formación política es plena, están per-
manentemente preocupados por las si-
tuaciones que se van generando y por 
buscar soluciones.

❝ 
«LO MÁS 
IMPORTANTE  
ES QUE LAS 
DECISIONES SOBRE 
CANARIAS SE 
TOMEN EN 
CANARIAS»  

«EL PARLAMENTO 
DE CANARIAS ES LA 
INSTITUCIÓN MÁS 
TRANSPARENTE  
DE LAS ISLAS Y 
TAMBIÉN A NIVEL 
EUROPEO» 

to de Canarias. ¿Cómo ve la institución en el fu-
turo? 

Creo que las asambleas legislativas y los parla-
mentos cambian poco con el paso del tiempo. Las 
transformaciones más significativas e importantes 
que se van viendo son de tipo tecnológico. Creo que 
el Parlamento debe estar a la vanguardia de las inno-
vaciones, para no perder el contacto del tiempo en 

el que está. En esta legislatura nos hemos puesto a 
la vanguardia de los parlamentos europeos en cuan-
to al uso de las nuevas tecnologías y a todas las posi-
bilidades que ofrecen, es lo que tiene que hacer el 
Parlamento, independientemente de su función de 
representación, de su función legislativa, que segui-
rá siendo la misma dentro de otros 40 años.  Existen 
otros parlamentos con mucha más tradición demo-

«LOS CANARIOS 
PUEDEN SENTIRSE 
ORGULLOSOS DE 
SU PARLAMENTO  
Y DE LA LABOR DE 
SUS DIPUTADOS  
Y DIPUTADAS»
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HISTÓRICOS AL FRENTE  
DEL PARLAMENTO 

Nueve políticos canarios, ocho hombres y una mujer, han presi-
dido el Parlamento de Canarias desde 1977 hasta la actualidad

Desde  el 25 de junio de 2019 
hasta hoy, la institución canaria 
en su décima legislatura está 
presidida por el político del 
PSC-PSOE Gustavo Matos.

10ª Legislatura 

La 9ª legislatura del Parlamen-
to de Canarias, entre el 23 de ju-
nio de 2015 y el 25 de junio de 
2019, estuvo presidida por la so-
cialista Carolina Darias. 

9ª Legislatura 

El político de Coalición Canaria-
PNC Antonio Castro Cordobez 
presidió la 7ª y 8ª legislaturas, 
entre 2007 y 2011, y de 2011 a 
2015, respectivamente.  

7ª y 8ª Legislaturas 

La 6ª legislatura del Parlamen-
to de Canarias, entre el 8 de ju-
nio de 2003 y el 25 de junio de 
2007, estuvo presidida por el 
político ‘popular’ Gabriel Mato.

6ª Legislatura 

José Miguel Bravo de Laguna, 
del Partido Popular, presidió la 
institución durante la 4ª y 5ª le-
gislaturas, entre 1995 y 1999; y 
1999 y 2003, respectivamente.

4ª y 5ª Legislaturas 

Victoriano Ríos Pérez, de AIC, 
presidió la segunda (jul. de 1987  
a jun. de 1991) y tercera legisla-
tura (jun. de 1991 a jun. de 1995) 
del Parlamento de Canarias. 

2ª y 3ª Legislaturas 

El socialista Pedro Guerra Ca-
brera presidió la 3ª legislatura 
preautonomica (dic. de 1982 a 
jun. de 1983) y la 1ª democrática 
(jun. de 1983 a jul. de 1987).

3ª Preautonómica                       
y 1ª Legislatura

La segunda etapa preautonómi-
ca del Parlamento de Canarias, 
entre junio de 1980 y junio de 
1981, estuvo presidida por José 
Luis Tomás Mederos, de UCD.

2ª Preautonómica

El político independiente Anto-
nio González González presidió 
el Parlamento de Canarias entre 
1977-1978, primera etapa pre-
autonómica de la institución.

1ª Preautonómica
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L
a Mesa del Parlamento de 
Canarias acordó en 2020 
iniciar la elaboración e im-
plantación de un plan de 
igualdad en el Parlamento 
de Canarias. Esta iniciativa 
implica la voluntad y el 

compromiso de esa Cámara legislativa 
para erradicar cualquier tipo de discri-
minación existente por razón de géne-
ro, asumiendo los principios generales 
del marco normativo internacional, eu-
ropeo, nacional y autonómico.  

Además del I Plan para la igualdad de 
mujeres y hombres en el Parlamento de 
Canarias (2021-2024), la institución tie-
ne otras iniciativas  enfocadas a erradi-
car la discriminación por razón de géne-
ro, como  es el Portal de Igualdad, estre-
nado recientemente en la web del Par-
lamento de Canarias, destinado a dar 
visibilidad ante la sociedad del compro-
miso de la institución con la igualdad 
de género. En el mencionado Portal se 
reflejan aquellos actos o eventos rela-
cionados con la perspectiva de género 
que se han desarrollado en la institu-
ción desde el año 2021, así como el con-
tenido del I Plan de Igualdad de muje-
res y hombres del Parlamento de Cana-
rias (2021-2024) y, a través del primer 
informe anual, las diferentes acciones 
que se están llevando a cabo para su 
puesta en marcha y ejecución. Además, 
se incluyen las acciones formativas y, 
entre otras cuestiones de interés, un 
apartado con estadísticas de datos de-
sagregados por género, como el núme-
ro de diputadas y diputados que han 
formado parte de la Cámara desde su 
etapa Provisional en 1982 hasta la ac-
tualidad, o el número mujeres y hom-
bres que participan en los cursos de for-
mación. La Mesa del Parlamento es el 
órgano rector de la Cámara que ostenta 
la representación colegiada de esta en 
los actos a los que asiste. Como órgano 
de gobierno y dirección, la Mesa tiene 
un carácter predominantemente insti-
tucional y está integrada por la Presi-
dencia del Parlamento, dos vicepresi-
dencias y dos secretarías. En esta X le-
gislatura la Mesa está compuesta por 
tres mujeres y tres hombres y en el Par-
lamento han tomado posesión 31 dipu-
tadas. 

En el ámbito de la Comunidad Autó-
noma de Canarias la reciente reforma 
del Estatuto de Autonomía de Canarias, 
aprobado por la Ley Orgánica 1/2018, 
de 5 de noviembre, introduce por pri-
mera vez el derecho a la igualdad entre 
mujeres y hombres, recogido como 

LA POLÍTICA EN 
FEMENINO  

El Parlamento de Canarias desarrolla iniciativas como el I Plan 
para la Igualdad  de Mujeres y Hombres o el Portal de Igualdad

Imágenes de una sesión plenaria en la que varias diputadas realizan su intervención. El 
Parlamento de Canarias en su compromiso contra la discriminación por razón de género 
presenta iniciativas como el I Plan para la igualdad de mujeres y hombres. Andrés Gutiérrez 

principio rector en el artículo 17. Se ga-
rantiza el principio de igualdad entre 
mujeres y hombres y la no discrimina-
ción, favoreciendo la participación en la 
vida pública de la mujer en condiciones 
de igualdad, que no tienen precedentes 
en el texto consolidado del Estatuto de 
Autonomía de 1982. Se incorporan 
nuevos artículos relacionados con la 
igualdad entre mujeres y hombres, co-
mo, por ejemplo, el artículo 11. Derecho 
de igualdad y cooperación y el artículo 
17. Derecho a la igualdad entre mujeres y 
hombres. 

La igualdad de mujeres y hombres es 
un principio jurídico universal recono-
cido en diversos textos internacionales 
sobre derechos humanos, como la Car-
ta de las Naciones Unidas, aprobada en 
San Francisco el 26 de junio de 1945, la 
Declaración Universal de los Derechos 
Humanos, aprobada por la Asamblea 
General de Naciones Unidas el 10 de di-
ciembre de 1948 y, en especial, la Con-
vención de las Naciones Unidas sobre la 
eliminación de todas las formas de dis-

criminación 
contra la mu-
jer, celebrada 
el 18 de di-
ciembre de 
1979. Las cua-
tro conferen-
cias mundia-
les sobre la 
mujer, convo-
cadas por las 
Naciones Uni-
das en el últi-
mo cuarto de 
siglo, colocan 

la igualdad entre los géneros en el cen-
tro del debate mundial. En concreto, la 
IV Conferencia Mundial sobre la Mujer, 
celebrada en Beijing en 1995, supuso 
un hito importante en la lucha por la 
igualdad pues es a partir de ese mo-
mento cuando se reconoce la necesi-
dad de trasladar el centro de la atención 
de la mujer al concepto de género, reco-
nociendo que toda la estructura de la 
sociedad y todas las relaciones entre los 
hombres y las mujeres, en el interior de 
esa estructura, tienen que ser revalua-
das. Únicamente mediante esa rees-
tructuración fundamental de la socie-
dad y sus instituciones es posible po-
tenciar plenamente el papel de la mujer 
para que ocupe el lugar que le corres-
ponde, como participante, en condicio-
nes de igualdad con el hombre, en to-
dos los aspectos de la vida. Tras esta 
conferencia los gobiernos de los Esta-
dos miembros se comprometieron a in-
cluir de manera efectiva la perspectiva 
de género en todas sus instituciones.  

EL 
PARLAMENTO 
DE CANARIAS 
PONE EN 
MARCHA EN 
SU WEB EL 
PORTAL DE 
IGUALDAD  
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LA DEMOCRACIA SUENA A MÚSICA

En la imagen superior, vista 
del impresionante techo  
de la sala de sesiones 
plenarias del  Parlamento 
de Canarias, con 
referencias a destacados 
músicos. A la izquierda, 
placa conmemorativa 
localizada en la actual sede 
de Santa Cruz de Tenerife.

L
a versatilidad funcional de 
la arquitectura se pone de 
manifiesto en la historia in-
terna de los edificios que 
hoy sirven de sedes de las 
diferentes instituciones y 
organismos de las ciudades 

y pueblos de todo el planeta, como es el 
caso del Parlamento de Canarias, un 
ejemplo de inmueble fabuloso donde 
tradición y modernidad se han dado la 
mano para mantener su legado dentro 
del paisaje urbanístico de, en este caso 
Santa Cruz de Tenerife, además de ser-
vir de escenario para que las Islas dejen 
oficialmente constancia de su trayecto-
ria a las futuras generaciones de isleñas 
e isleños.  

El edificio del Parlamento de Cana-
rias, ubicado en la calle Teobaldo Power 
de la capital tinerfeña, fue proyectado 
en 1883 por el arquitecto Manuel de 
Oraá y Arcocha (Burgos, 1822-Santa 
Cruz de Tenerife, 1889), un militar y ar-
quitecto español considerado uno de 
los principales urbanistas canarios de 
todos los tiempo. Oraá contó para este 
proyecto con la colaboración de Juan 
Padrón, director de orquesta de la So-
ciedad Musical Santa Cecilia, institu-
ción establecida en el inmueble. Am-
bos confeccionaron juntos los planos 
definitivos.  

A partir de esa fecha,  ha albergado a 
diferentes instituciones y entidades 
fundamentales en el desarrollo político 
y cultural de la región. Desde que se 
construyera como sede de Santa Cecilia 
hasta su uso actual como Parlamento 
de Canarias ha servido, además, de lu-
gar de reunión de los representantes de 
la Diputación Provincial, los miembros 
de la Mancomunidad de Cabildos del 
Archipiélago y los magistrados de la 
Audiencia. Nos encontramos aquí ante 
un fenómeno muy común: el de apro-
vechar de la arquitectura su condición 
de sólido instrumento capaz  de ser en-
tendida más allá como contenedor -así 
se la define actualmente- en detrimen-
to del lenguaje y de la creación arqui-
tectónica. 

En diciembre de 1982 el Parlamento 
Provisional de Canarias se instaló en 
este edificio, compartiendo el espacio 
con el Conservatorio de Música. Du-
rante los dos años siguientes el Conser-
vatorio iría abandonando paulatina-
mente las dependencias que aún ocu-
paba. Esta situación se mantiene hasta 
que el inmueble se convierte en sede 
definitiva y exclusiva del Parlamento 
de Canarias.  

Para enfrentarse a sus nuevos come-
tidos, ha ido sufriendo numerosas re-
modelaciones 
que siempre 
cuidaron y po-
tenciaron los 
aspectos histó-
ricos y artísti-
cos de la sede 
de la Cámara 
Autonómica. 

El edificio es 
de estilo Neo-
clásico y su  fa-
chada antigua 
puede verse 
desde el patio 
contiguo. Construida en piedra, su as-
pecto rememora a los templos griegos, 
con base escalonada rematada en un 
frontón triangular clásico. Tiene planta 
en forma de U, con dos cuerpos latera-
les, en cuyo centro se forma un patio. 

Para adaptarlo a hemiciclo parla-
mentario, el arquitecto José Miguel 
Márquez Zárate llevó a cabo una acer-
tada intervención, cuidando los aspec-
tos históricos y artísticos de la edifica-
ción. En este curso político (2019), el 
Salón Plenario tuvo que constreñir su 
espacio para dar cabida a diez parla-
mentarios más. 

En 1992, el Parlamento de Canarias 
aprobaba una ley por la que iniciaba la 
expropiación de tres viviendas para 
construir los anexos a la sede antigua. 
Tras una serie de años de pleito, el Tri-
bunal constitucional declaró la ley in-
constitucional, para que finalmente el 
Tribunal Superior de Canarias dictami-
nara la reposición de los inmuebles a 
sus legítimos propietarios, hecho que a 
día de hoy no ha ocurrido debido a que 
la Comunidad replica que el nuevo di-
seño interior de la sede elimina la posi-
bilidad de que el edificio sea de nuevo 
dividido, un asunto sin duda destaca-
ble que, sin embargo, no debe restar ni 
un ápice de valor no sólo al inmueble si-
no a su uso.  

El Parlamento, que se ha converti-
do en un referente nacional e interna-
cional de la nueva arquitectura de Ca-
narias, abre sus puertas para cual-
quier ciudadano todos los sábados, 
jornada en la que ofrece también visi-
tas guiadas.

La sede del Parlamento de Canarias en la capital tinerfeña fue construida en 1883 por el arquitecto 
Manuel Oraá para albergar una sociedad musical y actualizada para su uso actual por Márquez Zárate

EL EDIFICIO  
ES DE ESTILO 
NEOCLÁSICO            
Y SU FACHADA 
ANTIGUA 
PUEDE VERSE 
DESDE EL 
PATIO ANEXO
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«ES UN ORGULLO REPRESENTAR A LA 
POBLACIÓN EN GENERAL PERO 

ESPECIALMENTE A LOS MÁS JÓVENES»
El diputado más joven del Parlamento de Canarias, de 27 años de edad, reflexiona sobre el 40 aniversario 
de la institución y de la necesidad de acercar su labor a la sociedad pero especialmente a los más jóvenes 

Parte de la sociedad opina que hay un divorcio en-
tre gran parte de la juventud y la responsabilidad de 
la política. ¿Qué se podría hacer? 

Es así y yo, desde dentro, en muchas de las ocasiones lo 
entiendo porque hay ciertas actitudes o ciertas formas en 
que se desarrolla la política que yo tampoco comparto es-
tando dentro y que intento combatirlas en mi día a día, o 
al menos no caer en ciertos vicios que pueden haber en el 
ámbito de la política. Principalmente lo que hay que ha-
cer es dejar esos vicios y esas actitudes que hacen que la 
gente en general, pero también la gente joven en particu-
lar, vea la política como una actividad alejada de la reali-
dad y que no da soluciones a sus problemas. Muchas ve-
ces nos centramos en grandes proyectos, en tener gran-
des debates filosóficos, cuando realmente lo que el ciuda-
dano, en muchos de los casos, lo que necesita es que le re-
solvamos cómo llegar mañana a final de mes o como tie-
ne que afrontar al inicio del curso escolar, la compra del 
material de sus hijos y demás. Creo que eso es lo funda-
mental que hace que los ciudadanos se desapeguen de la 
política. 

¿Su juventud puede haberle hecho sentir menos 
valorado por otros políticos con más experiencia? 

Sí, en algunas ocasiones, por el hecho, en muchos de 
los casos, por ser una persona joven y además estar rodea-
do de personas que llevan bastante tiempo en la vida po-
lítica hace que no te tomen en serio o que te miren con 

DAVID GODOY    
DIPUTADO MÁS JOVEN DEL ACTUAL PARLAMENTO DE CANARIAS  

otros ojos, diferente a como ven a un 
compañero o compañera que lleva 
un tiempo en la política, que ya tiene 
un recorrido. Pero, ojo, eso me pasa 
tanto entre los compañeros políticos 
dentro del partido y fuera del partido, 
pero también me pasa con mucha 
parte de la sociedad civil en general, 
como con periodistas, empresarios, 
ONG del mundo social. Me pasa mu-
cho, porque como ven al chico joven 
que acaba de llegar, pues ya entien-
den que no soy tan importante como 
una persona que lleva en política 40 
años, cuando a lo mejor con la perso-
na con la que tienen que hablar o 
quien les puede dar la solución de lo 
que están buscando la tengo yo, por 
el caso que sea. 

En plena celebración del 40 ani-
versario ¿cómo cree que percibe la 
sociedad esta institución? 

Tenemos que hacer un poquito de 
autocrítica y preguntarnos de qué 
han servido estos 40 años para la so-
ciedad canaria, con hitos como la 
constitución del primer Parlamento 
o 40 años de democracia en las Islas. 
Preguntarnos qué es lo que no hemos 
hecho bien durante todo este tiem-
po, para que una vez que ya tenga-
mos nuestras instituciones democrá-
ticas asentadas en nuestro territorio 
la gente la tome como suya y entien-
da qué es la herramienta que necesita 
usar, en el buen sentido de la palabra, 
para transformar sus problemas y  su 

día a día.  
¿Algún momento 

que haya sido espe-
cial durante esta le-
gislatura? 

 La pandemia nos ro-
bó dos años de legisla-
tura para el desarrollo y 
la actividad parlamen-
taria, que no la vida de 
trabajo del Parlamento, 
pero destacaría en esta 
legislatura, no solo por 
mi parte, sino por la so-
ciedad y por todos los 
políticos que estába-
mos aquí ese día, la 
aprobación de la Ley 
Trans, que fue uno de 
los días más emotivos 

que hemos tenido en el Parlamento, 
una ley que ha salido por el apoyo de 
todos los partidos políticos y que 
también yo creo que este Parlamento 
es ejemplo de consenso y de que to-
dos los partidos políticos representa-
dos nos hemos puesto de acuerdo en 
sacar adelante una ley que es impor-
tante para la sociedad.

E
l diputado más joven en 
del Parlamento de Cana-
rias en la actual legislatu-
ra, David Godoy, refle-
xiona sobre el 40 aniver-
sario del la institución y 
su papel como represen-

tante de las nuevas generaciones de 
canarios y canarias. 

¿Qué implica ser actualmente el 
representante más joven en el Par-
lamento de Canarias? 

Pues la verdad es que responsabili-
dad y sobre todo orgullo de represen-
tar, en este caso, a la población en ge-
neral pero especialmente a los más 
jóvenes, por lo que significa la poca o 
nula participación que ha habido his-
tóricamente de la gente joven en el 
mundo de la política. Creo que a pe-
sar de no ser de los primeros ni de los 
únicos jóvenes que hay en el Parla-
mento de Canarias, sí es cierto que 
cada vez que un joven logramos par-
ticipar de la vida política y en puestos 
de responsabilidad tan importantes 
como es el Parlamento de Canarias, 
acercamos un poquito más a la políti-
ca a los jóvenes. 

¿Qué aprendizaje puede extraer 
de esta experiencia? 

Es mi primera responsabilidad pú-
blica, anteriormente mi experiencia 
era orgánicamente dentro del parti-
do, pero como gestor público y como 
diputado es mi primera experiencia 
política, y la verdad que ha sido un 
aprendizaje enorme. Primero, desde 
el desarrollo vital propio del persona-
je político, por llamarlo de alguna 
manera, que puede ser David Godoy, 
sino también de todos esos conteni-
dos que desconocemos. La sociedad 
en general desconoce mucho lo que 
es la gestión política del día a día y de 
decisiones que se toman, que mu-
chas veces las cuestionamos sin co-
nocer realmente cuál es el trasfondo 
de esa decisión, y que son cosas que 
nos afectan en nuestro día a día. Mi 
desarrollo personal y vital en la polí-
tica ha sido brutal. Creo que ha habi-
do un cambio importante y sobre to-
do del modo de entender y de ver 
realmente qué es la política y cuál                        
es la herramienta principal de la polí-
tica. 

❝ 
«UNO DE LOS 
MOMENTOS MÁS 
EMOTIVOS HA SIDO 
LA APROBACIÓN  
DE LA LEY TRANS»

David Godoy, el diputado más 
 joven. // Álex Rosa/Parlamento.
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MEMORIA HISTÓRICA DEL 
PARLAMENTO CANARIO    

Los archivos de imágenes históricas del Parlamento de Canarias son un  
escaparate donde conocer los últimos 40 años de las Islas

tantes diplomáticos, mandos del esta-
mento militar o personajes ilustres de 
la cultura y la ciencia han convivido en 
la historia de la sede parlamentaria de 
Canarias con niños saharauis o colecti-
vos  sociales, en un claro ejemplo del ca-
rácter integrador e inclusivo que carac-
teriza a los, las y les habitantes de esta 
región atlántica que como no puede ser 
de otro modo reflejan los dirigentes al 
frente de esta institución política cuyo 
futuro no se podría entender sin el 
aliento que proporcionan las nuevas 
generaciones para las cuales, sin duda, 
es indispensable salvaguardar este le-
gado.

D
el pasado del Parlamento de Canarias queda 
constancia en las colecciones de imágenes 
históricas que atesoran los distintos archivos 
del Archipiélago y, también, la selección de fo-
tografías que ofrece en su página web esta in-
dispensable institución sin la cual sería impo-
sible entender la evolución de nuestra región 

durante los últimos cuarenta años, fecha que se celebra este 
2022. Desde las primeras sesiones predemocráticas a los 
nombramientos de las legislaturas posteriores, personajes de 
la vida política y social de las Islas conviven con destacadas 
autoridades que a lo largo de los años han visitado la sede de 
esta institución cuya sede se encuentra en Santa Cruz de Te-
nerife. Tras el triunfo del PSOE en las elecciones autonómi-
cas de 1983, Pedro Guerra Cabrera, quien también había pre-
sidido el Parlamento provisional, resultó elegido como presi-
dente del Parlamento regional en su I Legislatura. Ya han pa-
sado 40 años desde ese acontecimiento y nos encontramos 
en la X legislatura, cuatro décadas en la que la Cámara auto-
nómica ha estado presidida, además de por Guerra Cabrera, 
por Victoriano Ríos Pérez, José Miguel Bravo de Laguna Ber-
múdez, Gabriel Mato Adrover, Antonio Castro Cordobez, Ca-
rolina Darias y, entre otros, Matos Expósito, que actualmente 
preside el Parlamento. A lo largo de estos años, los Reyes de 
España -desde Don Juan Carlos I y Doña Sofía a Felipe VI-; 
responsables políticos de dentro y fuera del país: represen-

El Rey Felipe VI visitaba el 7 de octubre de 
2021 la sede del Parlamento de Canarias en  
los duros momentos de la Covid. En la imagen, 
el monarca junto a  dirigentes de las Islas en la 
calle Teobaldo Power de la capital tinerfeña.

Empatía real en años de  Covid 
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Pedro Guerra, a la iz-
quierda, dialoga con Eli-
gio Hernández tras la 
constitución del Parla-
mento Provisional en el 
Parlamento de Canarias, 
institución de la que se 
convertiría en la etapa 
constitucional en primer 
presidente en 1983.     

El primer 
presidente  

En la imagen del archivo fo-
tográfico del Parlamento de 
Canarias, momento de la 
comisión parlamentaria so-
bre la reforma del Estatuto 
de autonomía de las islas en 
el año 1996. El Estatuto de 
Autonomía de Canarias es 
la norma institucional bási-
ca de la Comunidad autóno-
ma canaria (España) que se 
encarga de configurar su 
organización institucional. 
El nuevo Estatuto de Cana-
rias (LO 1/2018, de 5 de no-
viembre) reconocía, entre 
otras, la nominación oficial 
de La Graciosa como octava 
isla del Archipiélago.

Reforma del 
Estatuto en 1996 

Medallas correspondientes al jura-
mento de los diputados del Parla-
mento de Canarias en la I Legisla-
tura, que abarca desde el año 1983 
a 1987. 

Emblemas a diputados 

Imagen de 1990 de los por entonces Reyes de  
España, Juan Carlos I y Sofía, durante su visita 
al Salón de Plenos del Parlamento de Canarias 
junto a Victoriano Ríos, que les explica deta-
lles del edificio que acoge la institución.  

Visita de Juan Carlos I  y Sofía 
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EL ARTE COMO TESTIGO DE 
NUESTRO DESARROLLO 

La sede del Parlamento de Canarias alberga una impresionante colección de obras  
de arte realizadas por los más importantes creadores del Archipiélago 

De todas ellas, la más característica 
es la denominada Vientos de Canarias, 
de Martín Chirino, que se encuentra en 
el patio frontal del edificio, y Sueño de 
Canarias 2000, situada en el tejado, 
que constituye el logotipo del Parla-
mento. 

En su decidida apuesta por el arte, el 
Parlamento de Canarias acoge habi-
tualmente diversas exposiciones, en-
tre las que cabe destacar La mujer y el 
arte: un encuentro de identidades, 
una muestra organizada en 2018 con 
motivo de la celebración del Día Inter-
nacional de la Mujer y que supuso to-
do un éxito en la cual colaboró la Real 
Academia Canaria de Bellas Artes. A 
través de la obra de doce creadoras del 
Archipiélago, la cámara reconocía, co-
mo explicó en su momento la presi-
denta de la institución, Carolina Da-
rias, un «ejemplo de lucha por abrirse 
paso y consolidarse», algo que consi-
dera constituye «un estímulo perma-
nente y una fantástica oportunidad 
para reivindicar el 8 de marzo». 

Maribel Sánchez, Adela Cano, Alicia 
Lecuona, Carmen Cólogan, Maud 
Westerdahl, Lola Massieu, Inmacula-
da Juárez, Pepa Izquierdo, Elena Le-
cuona, Maribel Nazco, Marisa Bajo y 
María Belén Morales dieron forma a 
aquella cita con la mujer y el arte. «Es 
un encuentro de identidades realiza-
do en torno a una fecha de profundo 
significado social», dijo entonces la ac-
tual ministra. 

Ya en 2022, el Parlamento de Cana-
rias acogía la exposición conjunta Dos 
miradas, integrada por la serie pictóri-
ca En tránsito, de Leandra Estévez, y la 
instalación escultórica Dos figuras del 
natural, de Rosa Hernández. 

La inauguración de la muestra, cele-
brada el 6 de octubre, fue presidida 
por la vicepresidenta de la Cámara, 
Rosa Dávila, y contó con la interven-
ción del presidente del Círculo de Be-
llas Artes de Santa Cruz de Tenerife, 
Alejandro Tosco, además de las dos 
autoras. La vicepresidenta de la insti-
tución, Rosa Dávila, agradeció a ambas 
creadoras y al Círculo de Bellas Artes 
de Santa Cruz de Tenerife la exhibi-
ción de esta muestra en la sala Tinda-
ya del Parlamento canario, nacida de 
las reflexiones sobre la vida, la muerte, 
el amor, el miedo, la amistad o la mu-
jer, a través de la mirada de las dos ar-
tistas, una clara apuesta que no sólo 
pone en  valor los nuevos discursos ar-
tísticos sino que permiten la convi-
vencia en el edificio tinerfeño de las y 
los afamados creadores canarios con 
los nuevos artistas.    

L
a sede del Parlamento de 
Canarias es un inmueble 
emblemático situado en el 
mismo centro de la ciudad 
de Santa Cruz de Tenerife 
cuya visita ya es por sí sola 
un disfrute para los senti-

dos. En su interior, por si fuera poco, se 
albergan importantes obras de arte de 
las y los más importantes artistas de Ca-
narias, desde César Manrique a Esteban 
Arriaga, entre otros. 

El edificio de la calle Teobaldo Power, 
declarado el 19 de julio de 1984 Bien de 
Interés Cultural (BIC) en la categoría de 
monumento, alberga en su interior una 
colección de obras de artistas isleños 
como César Manrique, Pepe Dámaso, 
Pedro González, Lola Massieu, Felo 
Monzón, Félix Bordes, José Abad, Mi-
guel Arocha o Esteban Arriaga, entre 
otros. 

Dos de las piezas de artistas canarios que alberga la sede del 
Parlamento de Canarias, en Santa Cruz de Tenerife. En la 
portada de este suplemento, espiral de Martín Chirino en la 
fachada del edificio. LP/DLP 


